
  

 

Medellín, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023).  

  
 

Radicado 05 001 31 10 008 2023 00490 00  

  

 

Estudiada la presente demanda de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 

PATRIMONIAL, que propone la señora FERMINA ARBOLEDA CÓRDOBA, 

identificada con cédula de ciudadanía N° 26.374.311, en contra del señor 

LUIS HERNANDO MURILLO MENA identificado con cédula de ciudadanía N° 

70.079.207, de conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, el Despacho la inadmite por encontrar las siguientes falencias:  

 

PRIMERO.-  Las pretensiones de la demanda carecen de la precisión y 

claridad que preceptúa el artículo 82 N° 4 CGP, ya que por su contenido 

pareciera que estuviéramos antes la fracción de inventarios y avalúos, incluso 

de partición. Por ello deben adecuarse a lo que es objeto de la causa. 

 

SEGUNDO.-  Tampoco se indica si el canal digital que informa del 

demandado es el que acostumbra utilizar, precisando como obtuvo el 

conocimiento de ello y las evidencias correspondientes – art. 8° Ley 2213 de 

2023.  

 

TERCERO.-  Lo anterior, deberá adjuntarse como mensaje de datos, en 

formato PDF, y particularmente la demanda integrada en un solo cuerpo, con 

las correcciones exigidas, de conformidad al art. 89, inc. 2º del mismo estatuto 

procesal. 



 

Se concede un término de cinco (5) días para subsanar lo anterior, so pena 

de rechazo.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

JUEZ 
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